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En la cmdad de Pedro Carbo, cabecera cantonal del mismo no 

  

   ESCRITURA No.- a CESION DE PARTICIPACIONES SO- 

“o CIALES DE LA COMPAÑÍA “EMPRESA 

N E SERVI SEGURIDAD SERVI SEG CIA. 

'ÚTDA”.- EL "TENIENTE CB (R) EDWIN 

e 

f 

ON GUDIÑO RODRÍGUEZ A 

e FAVOR DE LOS SEÑORES FABIAN 

GUDIÑO RODRÍGUEZ    

   

   

VILLACRÉS Y 

VILLACRÉS.- 

CUANTIA: INDETE 

Guayas, República del Ecuador, el ocho de Octubre del dos mil dos, ante mi 

Doctor AMANDO ANGEL CORREA GRANOBLE, Abogado, Notario Público 

Titular de este Cantón, comparecen: Por una parte el Teniente CB (R ) EDWIN 

GIOVANNI GUDIÑO RODRÍGUEZ, de estado civil soltero, de ocupación ejecutivo, 

y Gerente de la Compañía “Empresa de Servi Seguridad Servi Seg Cía. Lida.”,; y, 

por otra parte los señores FABIAN GUDIÑO RODRÍGUEZ, de estado civil casado, 

de ocupación ejecutivo, FABIAN GUDIÑO VILLACRÉS, de estado civil casado, de 

ocupación ejecutivo y LUIS GUDIÑO VILLACRÉS, de estado civil casado, de 

ocupación ejecutivo.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, 

hábiles para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe.- Bien sobre el 

8 
Eg objeto y resultado de la presente escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 

A la que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

minuta cuyo tenor es la siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Autorice la siguiente cesión de 

participaciones.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

Podrá denominar como el 
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Cedente; y, por otra parte los seftores FABIAN GUDIÑO RODRÍGUEZ, FABIAN 

GUDIÑO VILLACRÉS y LUIS GUDIÑO VILLACRÍS, por sus propios derechos, 

a quien es se podrá denominar como los Cesionarios.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - 

589, Por escritura otorgada ante el Notario del Cantón Quito, Doctor Manuel José 

A, - 
a 

Aguirre, el doce de noviembre de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa, se 
E 

AS 

"cónstituyó la Compañta “Empresa de Servi Seguridad Servi Seg Cía. Lida..”, con un 

capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES; b) Por escritura otorgada ante el 

Notario del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el quince de julio de 

mul novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el día diecisdis de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, aumentó y reformó cl 

capital social a la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES; c) Por escritura otorgada ante 

el notario del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el diecisiete de encro 

de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el primero de septiembre de mil novecientos noventa y srete, reformó el 

artículo tercero de los estatutos, quedando como Objeto Social de la Compañía 

“Empresa de Servi Seguridad Serví Seg Cla. Ltda..”, prestar servicios de protección y 
ca 

= vigilancia de personas, bienes mucbles e inmuebles; de investigación, de transporte y 
ce 

custodia de valores, bajo el directo control y supervisión de la autoridad pública; d) 

Por Escritura de Cesión de Participaciones otorgada ante el Notario del Cantón Quito, 

“p ctor Rodrigo Salgado Valdez, el seis de junio de mil novecientos noventa y siete, 

marginada el diez de Junio de mil novecientos noventa y siete, el sefior Teniente 

CB (R ) EDWIN GIOVANNI GUDIÑO RODRÍGUEZ, cedió al Mayor del Ejército 

Luis Francisco Gudifío Villacrés, ciento veinte participaciones de un mil sucres 

cada una, quedando el capital distribuido de la siguiente forma: TENIENTE CB (R) 

EDWIN GIOVANNI GUDIÑO RODRÍGUEZ, propietario de nueve mil seiscientas 

participaciones de MIL SUCRES cada uma; Mayor del Ejército Ecuatoriano en 

servicio pasivo LUIS FRANCISCO GUDIÑO VILLACRES, propietario de ciento veinte 

   



        
    

  

    

propietario de doscientas cuarenta Y ¡inca p: 

Ó Foo 0) 
cada una y FABIAN GUDIÑO” E lio ja. eco) 

participaciones de MIL SUCRES cada wma: y, €) Medi: te Escrilira Públic; 

celebrada el quince de Febrero del dos mil dos, ante e 

Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiuno de mayo del año dos mil 

dos, la Compañía “Empresa de Servi Seguridad Servi Seg Cía Ltda”, cambió el 

domicilio de la Compañía de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil, 

DOS) La Junta General celebrada el veintiséis de septiembre del dos mil dos, 

A 09 con el voto unánime del Capital Social pagado, resolvió aprobar la transferencia 

te de participaciones que el socio Teniente CB ( Ro) Edwin Giovanni Gudiíto 

ro Rodríguez, realiza de la siguiente forma: Cinco participaciones de mil sucres cada 

¡ón una, al señor Luis Gudiño Villacrés; quince participaciones de mil sucres cada 

el una, al señor Fabián Gudiño Villacrés y cinco participaciones de mil sucres cada 

fa , ua, al señor Fabián Gudiño  Rodríguez- TERCERA:  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- El señor TENIENTE CB (R) EDWIN GIOVANNI GUDIÑO 

> RODRÍGUEZ, mediante Acta de Junta General Universal de Socios de la 

Compañía “Empresa de Servi Seguridad Servi Seg. Cía. Lída”, celebrada el 

. y Veintiséis de septiembre del dos mil dos, en que se cede VEINTICINCO 

3 participaciones, de mil sucres cada una, distribuida en la forma siguiente: Al 

. 8 fior LUIS GUDIÑO VILLACRÉS, cinco participaciones de MIL SUCRES cada   
: Fa; Al sefíor FABIÁN GUDIÑO VILLACRÉS, QUINCE participaciones de MIL 

SUCRES cada una y al señor FABIÁN  GUDIÑO RODRÍGUEZ, CINCO 

participaciones de MIL SUCRES cada una. Los cestonarios dan su aceptación.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio de esta cesión de las VIINTICINCO 
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salisfacción.- Fl capital de la Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 

dividido en DIEZ MIL participaciones de MIL SUCRES cada una; distribuida en la 

forma siguiente: Teniente CB ( R ) EDWIN GIOVANNI GUDIÑO RODRÍGUEZ, 

NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO participaciones de MIL SUCRE cada 

a FABIÁN GUDIÑO RODRIGUEZ, DOSCIENTOS CINCUENTA participaciones de 

AS GEN 

CR ME. FSUCRES cada una, FABIÁN GUDIÑO VILLACRES, CINCUENTA 
ea e ea E, 

ES a A 
Ne AA a peticio atiues de MIL SUCRES cada wa y LUIS GUDIÑO VILLACRÉS, | Piélicio    

7 

Na paid se le da su equivalencia en dólares Americanos, por lo que el 
AS .. UI 

a e ers 

Capital de la Compañía “Empresa de Servi Seguridad Servi Seg Cía. Ltda.”, es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que 

las participaciones de los socios valorados dólares equivalente a la forma 

siguiente: Teniente CB ( R ) EDWIN GIOVANNI GUDIÑO RODRÍGUEZ, 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES DOLARES, FABIÁN GUDIÑO VILLACRÉS, 

DOS DOLARES, FABIÁN GUDIÑO RODRÍGUEZ, DIEZ DOLARES y LUIS 

GUDIÑO VILLACRÉS, CINCO DOLARES.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

     

  

¿ contratantes manifiestan su conformidad con todas y cada una de las cláusulas del 

presente contralo.- SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración del 

presente — instrumento serán por cuenta de Jos  Cestomarios.- SEPTIMA: 

ANOTACIÓN MARGINAL.- Los cesionarios solicitan que se tome nota de esta 

Escritura al margen de la Matriz y su correspondiente inscripción.- Agregue usted 

: señor Notario las demás formalidades de Ley.- Firmado.- Abogado Eduardo 

y Altamirano Merchán.- Matrícula número cuatro mil trescientos noventa y 

cinco.- Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Para 

el otorgamiento de esta Escritura, se cumplieron con todos los preceptos 

legales.- Queda agregada la documentación  respectiva- Lefda la presente 

Escritura de principio a fin, en clara y alta voz por mí el Notario a los 

comparecientes, estos la aprueban en todas sus partes, A ratifican 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEBO 1OS DE, ER COMPARE, 
“EMPRESA DE SERVI SEGURIDAD SERVI SEG CIA. LTDA? CELEBRADA AN 
DIA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL 2002 AS NET e    
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En la ciudad de Guayaquil, domicilio principal de la Compañía ubicadg cnclh calle); 
Padre Solano número 1820, el día de hoy, veintiséis de septigmbre deP2002 a lag, 
111J00, se reúnen los socios, por sus propios derechos, señores! “Teniente OB( Ey 
Edwin Giovantí Gudiño Rodríguez, propietario de 9600 participaciones sogialesics 
mil sucres cada una. Mayor del Ejército (R -) Luis Francisco Gudiño Villacrésze 120 
participaciones sociales; Fabián Ramiro Gudiño Rodríguez, con 245 participaciones 
sociales; y, Mabián Ramiro Gudiño Villacrés, con 33 participaciones sociales. Todos 

los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 
En consecuencia, encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, se decide constituirse en Junta General Universal de Socios, de acuerdo al 

artículo 238 de la Ley de Compañías, en vigencia. 
Para el efecto, prestde la sesión su Utulac, Licenciado Fabián Ramiro Gudiño Villacrés, 

y actúa como secretarto el señor Teniente OB (Ro) Edwio Giovantr Gudiño Rodríguez, 

gerente de la Empresa. 

La Junta, así reunida, aprueba tratar, por unanimidad, la siguiente Orden del Día: 
1. Cesión de participaciones. 

Respecto al único punto: Cesión de participaciones; La Junta General de Accionistas 
autoriza al Sr. Edwin Giovanni Gudiño Rodríguez ceder sus participaciones a favor de: 
Fabián Gudiño Rodríguez, 5 participaciones; a favor de Fabián Gudiño Villacrés 15 
participaciones y a favor de Luis F. Gudiño Villacrós, $5 participaciones. Por 
consiguiente, las participaciones que tienen los socios después de esta Cesión es la 
siguiente: 

Participaciones Participaciones Participaciones 

Anterjores Cedidas Actuales  S/. Sucres $USA 

Edwin Gudiño Rodríguez 9.600 -25 9.575 geoo.c00 383 

Fabián Gudiño Rodríguez 245 5 250 245.000 10 
Fabián Gudiño Villacrés 35 15 50 35.000 2 

Luis F. Gudiño Villacrés 120 5 125 120.000 5 

10 000 10.000 10'000.000 400 

Sin tener ofro punto que tratar, el Señor Presidente da por terminada la sesión a las 

121100, solicitando de antemano a la Secretaría que proceda a redactar el Acta 

correspondiente, quien así lo hace. 
Reinstalada la Junta General Universal de Socios, a las 131100, se da lectura al 

contenido del Acta, la misma que se la aprueba porTunanmmidady para consta cia 

firman: ( f) L icenciado E án Gudiño v> Pres ente; Ñ t ) Teniente 
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Ny EDWIN  IOVANAI GUDIÑO RODRÍGUEZ 

GERENTE GENERAL 

N C.CNo.- 1706875034 
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Es flol fotocopia Igual a su original que reposa en los ubrOs- dé Escrituras 
Pública a mí cargo, en fe de ello condiero certificado este PRIMER-TESTIMONIO, 
que sello y finmo en la misma fecha de su otorgamiento.» EL NO tó, 
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¡ADORA REGISTRO MERCANT ko 
NTIL CANTÓN GUAY AQUI 

  

1.- Certífico: Que con fecha de hoy, queda” inscrita la 
presente escritura la misma que contiene la Cesión de 
Participaciones,  RIGUEZ ñ cual. lr GIOVANNI 
GUDINO RR ¿ln =, transfiere 25 

econ Oales ro: ef aso a Sigues a favor de 
FABIAN' cub NO'"VILLACRES 15; Nader del AN 
GUDIÑO )RODRIGUEZ 5; y, a favor: dec l IS F 
¿ÑO VILLACRES 5, las mismas que cono un-valor 

un mil sucres cada una, que poseen dentro del Ch ital 
? “Social de la compañía “ HEMPRESA DE SERVI”: 
CA ÉGURIDAD SERVI SEG. CIA. LTDA.”, de fojas -”, 

61.414 a 161.422, número 24.255 del e 
si) Mercantil y anotada bajo el número 37.514 del - 

-) Repertorio.- 2.- Se tomó nota de esta Cesión a tj 
65.095 del Registro Mercantil de 2.002, al margen de la 

=) inscripción respectiva.- Guayaquil, veintitrés de Diciembre! —/ 

del dos mil dos.- SS 

    

  

2) del Cantón Guayaquil 
C 2, Delegada       
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NOTARIA  VIGESIMA NOVENA 

COMPAÑIA. . Francisca de — Quita 

" EMPRESA OE SERVI SEGURIDAD Canital de la 

SERVISEG CIA. LTDA", 
blica del Ecuador . 

how día SEIS DE JUNIO 

DTORGADA POR: 
rusa dro 

SR. EDWIN GIOVANNY GUDIÑO 

RODRIGUEZ. 

A FAVOR DE: 

MAYOR: *LUIS FRANCIS(D GUDIÑO 
fodriga Ss lgado 

VILLACRES. Ten A 
dele, CLUBES? ECET y 

Elo señor  EDAIHA GIdO-- 
PA A 

CUANTIA: H, .0 
Z. 120.000 Vvárntir o SUDIGO.  RQDRI- 

SUEZ. pur se4s proplas 

opor Otra 

cr Hayor del Eiércite Ecualóriana en servicio 

pesivo LUIS. PEANCISCO GUIARO —VILLACRES, — farm Eu 

comparecientes 0 MivOres 

de edad, quienes dclaran ser de estado civil 

fespectivamente, de nacionalidad 

j 
ecuetoriana, deXiciliados en esta ciudad de Unite, 

hábiles pere contratar y Ghligarse £ dquionez 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Pública 
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uatro.= cc) La Junta General Universal celebrada el 

cuatro de junio de mil novecient Mventa y siete A A AAA AA 

resolvió aprober le transferencia de perticipacio- 

miste que se desprende 

el Brtículo ciemta guince de la Levy de COMmpadd a. 

DEC LA. ESCRITURA. Con los 

08. los. comparecientes en la 

» . . e . . calidad señalada deciden elevar e escritura rubli- 

4 
cer La Cesión de Farticipaciores 

la Junta General lniverez]l 

el cuetro de 

como decusente habilitante, Ueled scñor Hotario 

servirá agregar laz demás ciéarrmiad 

la validez del 

MIBUTA, que Doctor dulio 

Ortiz Loor. Aboaede con matricidla tuumera mil sete- 

cientos setenta Lalegio de Abogados de 

Quito, la misma que los scoptan 

ratifican en todas e 

TR pOr má el 

. ¿EQUTA GTOVáMPY GUDISO RODEI- 

GUEZ O con €. Ma. 1705871034. Firmado) MAYOR. LUIS 

FRAMCISCO GUDIRO VILLACRES con Ll. Ho. 17017592302   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notorlo Público
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A CONTINUACION SE SE AGREGAN 105 HAEDLITAMNTES: 

  



     

    

     

  

         

      

ACTÁ DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
EMPRESA DE SERVI SEGURIDAD SERVISEG CIA. LTDA.", CELEBRADA 

EL DIA MIERCOLES 4 DE JUNIO DE 1.997. 

omiicdl diruigal ode a. yr 

ccualoricis. 
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Se GLoraó 

ente mi, en fe. de elle confiero eta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de Cesión de Fercicipaciontes En 

la Compañia "EMPRESA JE SERNIO. SEGURIDAD 

CIA» LTDA”, otorgada pora Sr, Edein Giuvaemy fidifa 

Rudrigquez, a favor der Mayor Lidia a Cudina 

Villacres, firmada sv sd lada En vita aj sels de 

iia de mil nuvecián tos uaventa Y 

ED 1 Ut 

SEGURIDAD SERV 
OzÉ a a 

cuyo protocolo se e a mi cargo. tomé nota de 
e2erftura pública de ii partícipaciones, 

Junio nueve de 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notaria Público


